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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD, F.S.P., POR LA 

QUE SE PROCEDE A LA RECTIFICACION DE ERRORES MATERIALES A ENTIDAD BENEFICIARIA DE 
LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 

COMPETITIVA, PARA EL FOMENTO E IMPULSO DE LA SOSTENIBILIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA, 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA PLEAMAR COFINANCIADO POR EL FONDO EUROPEO MARÍTIMO 

Y 
DE PESCA (FEMP) EN 2021 ACORDADA POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA 

FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD EL 22 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

Con fecha 31 de diciembre de 2021 se publicó la resolución de la Dirección de la Fundación 
Biodiversidad F.S.P de fecha 22 de diciembre de 2021 por la que se resuelve la Convocatoria de 
la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento e 
impulso de la sostenibilidad pesquera y acuícola, en el marco del Programa Pleamar 
cofinanciado por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) en 2021. 

Advertido error material en las cantidades aportadas para la financiación del proyecto “Hacia la 
sostenibilidad del sector pesquero artesanal: el cormorán moñudo como especie emblema de las 
áreas protegidas-(DESMARES III)” presentado por la Universidad de Girona, se procede a 
corregir mediante la presente resolución: 

Para la Universidad de Girona, con nif Q6750002E con el proyecto DESMARES III, y beneficiaria 
del Eje 4 de la convocatoria, donde dice 134.365,23 € en la columna de la parte de “Aportación 
FEMP”, debe decir 179.153,64 €.  

En consecuencia, y puesto que las cantidades de la “Subvención concedida” no varían, donde 
dice 44.788,41 € para la “Aportación FB”, debe decir 0 €. 

Quedando de la siguiente forma: 

CIF ENTIDAD TÍTULO DEL PROYECTO EJE Puntuación 

total (100 

puntos) 

Importe total 

aprobado 

Subvención 

concedida 

Aportación 

FEMP 

Aportación 

FB 

Contribución 

beneficiario 

 

Q6750002E 

 

Universidad 

de Girona 

Hacia la sostenibilidad del 

sector pesquero artesanal: el 

cormorán moñudo como 

especie emblema de las áreas 

protegidas - (DESMARES III) 

 

4 

 

84 

 

238.871,52 € 

 

179.153,64 € 

 

179.153,64 € 

 

0,00 € 

 

59.717,88 € 

 
El artículo 4.2 de la Convocatoria “Cuantía de la ayuda y cofinanciación” dice en su párrafo 
tercero y quinto lo siguiente: 
 
La subvención concedida será, en todos los casos, del 75% del importe total elegible solicitado 
para la ejecución del proyecto, considerando el cumplimento de los requisitos establecidos en el 
punto 3.1, referidos a la existencia de un beneficiario y destinatarios colectivos y a la aportación 
de innovación a nivel local . La contribución del FEMP será del 75% de la contribución pública del 
proyecto, tal y como se recoge en el artículo 94 del Reglamento (UE) 508/2014 relativo al FEMP. 
(…) 
Se considera contribución pública el sumatorio de la aportación del FEMP, la FB y las entidades 
públicas que resulten beneficiarias para la ejecución de un proyecto. 
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En base a lo anterior, la contribución pública del 75% para los proyectos de entidades públicas, 
procederá en su totalidad de la “Aportación FEMP” y el resto de la propia entidad, sin que se 
vea afectada la cantidad total recibida como subvención concedida. 
 
La rectificación de las cantidades anteriormente indicadas, en términos de la procedencia de  
las aportaciones públicas que recibe el proyecto de la Universidad de Girona, modifican el punto 
segundo de la Resolución de Dirección de 22 de diciembre de 2022 en cuanto a las cantidades 
con las que contribuye el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y los recursos propios de la FB. 
 
Por lo tanto, donde dice: 
 
Autorizar la disposición de un gasto por un importe máximo de 6.313.613,89 € de los 9.800.000€ 
previstos en la convocatoria, de los cuales la Fundación Biodiversidad contribuye con la 
financiación del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca con hasta 4.308.872,35 € y recursos 
propios de hasta 426.338,06 €, de acuerdo a los importes parciales señalados en el Anexo I para 
cada una de las entidades beneficiarias. Estas últimas contribuirán a la cofinanciación de los 
proyectos con 1.578.403,48 €.  
 
Debe decir: 
 
Autorizar la disposición de un gasto por un importe máximo de 6.313.613,89 € de los 9.800.000€ 
previstos en la convocatoria, de los cuales la Fundación Biodiversidad contribuye con la 
financiación del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca con hasta 4.353.660,76 € y recursos 
propios de hasta 381.549,65 €, de acuerdo a los importes parciales señalados en el Anexo I para 
cada una de las entidades beneficiarias. Estas últimas contribuirán a la cofinanciación de los 
proyectos con 1.578.403,48 €.  

En uso de las atribuciones que me han sido delegadas actuando en nombre y 
representación de la misma, en virtud de las competencias delegadas por acuerdo de 
Patronato de 23 de julio de 2020 elevado a público mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid D. Fco. Javier Cedrón López-Guerrero el 30 de julio de 2020 con el 
número 1225 de su protocolo, 

RESUELVO 

Proceder a rectificar los errores detectados indicados anteriormente en los términos 
expresados en la Resolución de esta Dirección de fecha 22 de diciembre de 2021 por la 
que se resuelve la Convocatoria de la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para para el fomento e impulso de la sostenibilidad pesquera 
y acuícola, en el marco del Programa Pleamar cofinanciado por el Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP) en 2021. 

 

Y para que así conste se firma la presente en Madrid en la fecha de firma. 
 
 
Fdo. Elena Pita Domínguez 
Directora 
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